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PODER EJECUTIVO

CONVENIO QUE MODIFICA AL CON-
VENIO DE COORDINACIÓN DE FECHA
12 DE FEBRERO DEL AÑO 2009, QUE
CELEBRAN EL EJECUTIVO FEDERAL,
POR CONDUCTO DE LA SECRETARÍA DE
MEDIO AMBIENTE Y RECURSOS NATU-
RALES, A TRAVÉS DE LA COMISIÓN
NACIONAL DEL AGUA, EN LO SUCESI-
VO "LA COMISIÓN", REPRESENTADA
POR SU TITULAR EL C. JOSÉ LUIS
LUEGE TAMARGO, Y EL ESTADO LI-
BRE Y SOBERANO DE GUERRERO, EN
LO SUCESIVO "EL ESTADO", REPRE-
SENTADO POR LOS CC. ÁNGEL HELADIO
AGUIRRE RIVERO Y HUMBERTO SAL-
GADO GÓMEZ EN SU CARÁCTER DE GO-
BERNADOR CONSTITUCIONAL Y SECRE-
TARIO GENERAL DE GOBIERNO, RES-
PECTIVAMENTE; CON EL OBJETO DE
IMPULSAR EL FEDERALISMO, MEDIAN-
TE LA CONJUNCIÓN DE ACCIONES Y
LA DESCENTRALIZACIÓN DE PROGRA-
MAS DE AGUA POTABLE, ALCANTARI-
LLADO Y SANEAMIENTO A LA ENTIDAD
Y FOMENTAR EL DESARROLLO REGIO-
NAL, AL TENOR DE LOS ANTECEDEN-
TES Y DECLARACIONES SIGUIENTES:

ANTECEDENTES

1. Que con fecha 12 de fe-
brero de 2009, el Ejecutivo Fe-
deral por conducto de la Secre-
taría de Medio Ambiente y Re-
cursos Naturales, a través de la
Comisión Nacional del Agua y
por la otra, el Ejecutivo del
Estado Libre y Soberano de Gue-
rrero, celebraron un Convenio
de Coordinación para impulsar

el federalismo, mediante la
conjunción de acciones y la des-
centralización de programas de
agua potable, alcantarillado y
saneamiento a la entidad y fo-
mentar el desarrollo regional;
instrumento que fue publicado
en el Diario Oficial de la Fe-
deración el 17 de septiembre del
año 2009.

2. Para el cumplimiento del
objeto del Convenio de Coordi-
nación antes citado, "LA COMI-
SIÓN" y "EL ESTADO" suscriben
anualmente Anexos de Ejecución
y Técnicos mismos que forman
parte integrante del citado
Convenio de Coordinación.

3. En el Convenio de Coor-
dinación en su Cláusula VIGÉSIMA
PRIMERA se estableció una vigen-
cia hasta el 30 de noviembre de
2012.

4. En razón de lo que se
señala en la cláusula VIGÉSIMA
SEGUNDA del Convenio de Coordi-
nación éste podrá ser revisado,
modificado o adicionado de co-
mún acuerdo por las partes. Las
modificaciones o adiciones de-
berán constar por escrito y sur-
tirán efecto a partir de su sus-
cripción.

DECLARACIONES

I. De "LA COMISIÓN" y "EL
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ESTADO" en lo sucesivo "LAS PAR-
TES", se reconocen mutuamente
la personalidad que ostentan,
con las facultades suficientes
para suscribir el presente ins-
trumento, mismas que no les han
sido revocadas o modificadas,
por lo que expresan su conformi-
dad en la suscripción del pre-
sente Convenio Modificatorio.

I.1. "LAS PARTES" acuerdan
la necesidad de prolongar seis
meses más la vigencia del Conve-
nio de Coordinación que se men-
ciona en el antecedente 1, a fin
de estar en aptitud de poder
suscribir los Anexos de Ejecución
y Técnicos que resultan necesa-
rios formalizar para el ejerci-
cio de 2013, atendiendo al Pre-
supuesto de Egresos de la Fede-
ración (PEF), que se emita al
efecto.

I.2. "LAS PARTES" manifies-
tan su conformidad en observar
las directrices que al efecto
expida el Ejecutivo Federal en
tanto se elabora el nuevo Plan
Nacional de Desarrollo, en los
términos de la Ley de Planea-
ción.

En virtud de lo anterior y
con fundamento en los artículos
4o. de la Constitución Política
de los Estados Unidos Mexica-
nos; 21, 22, 27, 32, 36 y 44 de
la Ley de Planeación; 24 frac-
ción I,  82 de la Ley Federal de
Presupuesto y Responsabilidad
Hacendaria; 5, 9 letra "a",
fracciones X, XIV y LIV, 12, 15,
85, 86 y 101 de la Ley de Aguas
Nacionales; 14, 22, 25 y 158 de

su Reglamento, se emite el pre-
sente Convenio Modificatorio
conforme a las siguientes:

CLÁUSULAS

PRIMERA.- "LAS PARTES"
acuerdan modificar la Cláusula
VIGÉSIMA PRIMERA del Convenio
de Coordinación celebrado el 12
de febrero de 2009, publicado en
el Diario Oficial de la Federa-
ción el 17 de septiembre de
2009, para quedar en los siguien-
tes términos:

VIGÉSIMA PRIMERA.- El pre-
sente Convenio de Coordinación
tendrá una vigencia hasta el 31
de mayo de 2013.

SEGUNDA.- "LAS PARTES"
acuerdan que con excepción de
lo que expresamente se estipula
en los términos del presente
Convenio Modificatorio, rigen
todas y cada una de las disposi-
ciones estipuladas en el Conve-
nio de Coordinación del Antece-
dente 1 que se cita en este ins-
trumento.

TERCERA.- El presente Con-
venio que Modifica al Convenio
de Coordinación señalado en el
antecedente 1 entrará en vigor
a partir del día 1° del mes de
diciembre de 2012.

CUARTA.- El presente Con-
venio Modificatorio deberá pu-
blicarse en el Diario Oficial de
la Federación y en el Periódico
Oficial del Gobierno del Estado
de Guerrero, así como en la pá-
gina de Internet de la "LA COMI-
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SIÓN", dirección www.conagua.
gob.mx, una vez concluido el
proceso de su suscripción.

Leído que fue y debidamente
enteradas del alcance y conte-
nido legal de sus cláusulas, las
partes firman al margen y al
calce de conformidad y por tri-
plicado el presente Convenio
Modificatorio en la Ciudad de
Chilpancingo de los Bravo, Gue-
rrero, a los diez días del mes
de octubre del dos mil doce.

POR EL EJECUTIVO FEDERAL.

EL DIRECTOR GENERAL DE LA COMI-
SIÓN NACIONAL DEL AGUA.
C. JOSÉ LUIS LUEGE TAMARGO.
Rúbrica.

EL PRESENTE INSTRUMENTO FUE RE-
VISADO EN SUS ASPECTOS LEGALES
POR LA SUBDIRECCIÓN GENERAL JU-
RÍDICA.

C. JESÚS BECERRA PEDROTE.
SUBDIRECTOR GENERAL JURÍDICO.
Rúbrica.

POR EL EJECUTIVO ESTATAL.

EL GOBERNADOR CONSTITUCIONAL
DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE
GUERRERO.
C. ÁNGEL HELADIO AGUIRRE RI-
VERO.
Rúbrica.

EL SECRETARIO GENERAL DE GO-
BIERNO.
C. HUMBERTO SALGADO GÓMEZ.
Rúbrica.

CERTIFICACIÓN NÚMERO MIL

OCHOCIENTOS DOS.

Chilpancingo de los Bravo,
Estado de Guerrero, a once de
enero de dos mil trece.

EMILIO IGNACIO ORTIZ URI-
BE, Notario Público Número Dos,
en ejercicio en el Distrito No-
tarial de los Bravo, con sede en
esta Ciudad.

CERTIFICO

Que las presentes copias
fotostáticas, son fiel repro-
ducción del Convenio que aparece
celebrado por una parte por el
Ejecutivo Federal, por conducto
de la Secretaría de Medio Am-
biente y Recursos Naturales, a
través de la Comisión Nacional
del Agua, representada por su
titular el C. José Luis Luege
Tamargo y por otra parte por el
Estado Libre y Soberano de Gue-
rrero, representado por los
CC. Ángel Heladio Aguirre Rivero
y Humberto Salgado Gómez en su
carácter de Gobernador Consti-
tucional y Secretario General
de Gobierno, respectivamente,
fechado diez de octubre de dos
mil doce, documento compuesto
de tres fojas útiles, con su
respectiva carátula, compuesta
de una foja útil, copias que
concuerdan fiel y exactamente
con su original que tengo a la
vista, con la que fue cotejada,
devuelvo a su presentante señora
Felix Manuel Arroyo Carmona,
quien se identificó con la cre-
dencial para votar folio cero,
cero, cero, cero, cero, ocho,
nueve, dos, cuatro, cinco, uno,
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tres, siete, que aparece expedida por el Registro Federal de
Electores del Instituto Federal electoral, la cual contiene
una fotografía cuyos rasgos físicos concuerdan con los de su
presentante y al reverso de la misma se encuentra estampada su
firma y huella digital, documento original que tengo a la vista
y al cual me remito, mandando agregar un tanto similar autori-
zado al apéndice respectivo bajo la letra "A". El documento
que certifica va en un total de cuatro fojas útiles, y mando
agregar un tanto similar autorizado al apéndice respectivo
bajo la letra "B". Se deja razón de lo anterior en el Libro de
certificaciones Fuera de Protocolo, con fundamento en lo dis-
puesto por el Artículo Noventa y Dos de la Ley del Notariado
Número Novecientos Setenta y Uno del Estado de Guerrero en
vigor. DOY FE.

LIC. EMILIO IGNACIO ORTIZ URIBE.
NOTARIO PÚBLICO NÚMERO DOS.
Rúbrica.

________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________

________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________

________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________
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ANEXO II, DE FECHA 30 DE MARZO DE 2012, QUE FORMA PARTE INTEGRAL
DEL ACUERDO DE COORDINACIÓN ESTATAL PARA LA PRESTACIÓN DE LAS
CARTERAS DE SERVICIO DEL SISTEMA DE PROTECCIÓN SOCIAL EN SALUD,
QUE CELEBRAN POR UNA PARTE EL EJECUTIVO FEDERAL, Y POR LA OTRA,
EL EJECUTIVO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE GUERRERO.

ANEXO II             
DEL ACUERDO DE COORDINACIÓN PARA EL ESTABLECIMIENTO DEL SISTEMA DE 

PROTECCIÓN SOCIAL EN SALUD 
 

PROYECCIÓN DE COBERTURA UNIVERSAL 2012 

Estado de Guerrero Proyección en número de personas 
Afiliación Observada 2,279,358 

 Banda de Cobertura 
 * A B 
Enero 2,279,358 2,233,771 2,280,268 
    
Febrero 2,279,358 2,233,771 2,281,194 
    
Marzo 2,279,358 2,233,771 2,282,120 
    
    
Abril 2,279,358 2,233,771 2,283,046 
    
Mayo 2,279,358 2,233,771 2,283,972 
    
Junio 2,279,358 2,233,771 2,284,898 
    
    
Julio 2,279,358 2,233,771 2,285,824 
    
Agosto 2,279,358 2,233,771 2,286,750 
    
Septiembre 2,279,358 2,233,771 2,287,676 
    
    
Octubre 2,279,358 2,233,771 2,289,451 
    
Noviembre 2,279,358 2,233,771 2,291,225 
    
Diciembre 2,279,358 2,233,771 2,292,999 
    
    
Total Anual 2,279,358 2,233,771 2,292,999 

 
* La Cobertura Universal Voluntaria, corresponde a una actualización a la proyección de 2011, considerando el crecimiento natural de la población calculada con la tasa bruta de 
natalidad dada a conocer por CONAPO  en los indicadores de Población CONAPO 1990-2030. Asimismo, considera la regularización de los registros que cumplieron con los 
criterios de validación correspondientes a la demanda adicional observada para ese ejercicio fiscal de incorporación al Sistema. 
 
-  Las columnas “A” y “B”, corresponden a una banda de cobertura, que considera el comportamiento observado para la entidad federativa, tomando en cuenta: los fenómenos 
de migración; la disposición de afiliarse de la población susceptible de incorporación y la propia dinámica económica, que puede modificar la estimación de la población objetivo.                                          
- Los cortes de marzo, junio, septiembre y diciembre corresponden a los cortes trimestrales.                                                                                           
- Las proyecciones mensuales corresponden al acumulado alcanzar.                                                                                                                           
- Para el ejercicio del cierre mensual se considerará preferentemente la prelación siguiente: 
                 1.1 Niños nacidos a partir del 1° de diciembre de 2006 del Seguro Médico para una Nueva Generación y Mujeres Embarazadas   
                   1.2 Beneficiarios de los Programas Oportunidades en sus dos modalidades (Oportunidades MAS Urbano y Oportunidades Tradicional) 
                       1.3 Beneficiarios del Programa de Apoyo Alimentario.                                                                                                                             
                    1.4 Población Abierta. 
- La cápita para cada uno de los afiliados al Sistema se cubrirá con base en la normatividad vigente del grupo de población a que pertenezcan. 
- La Cobertura Universal Voluntaria, expresada en el presente Anexo, podrá ser sujeta de revisión por las partes y en su caso de ajuste, tomando en cuenta la demanda 
adicional de incorporación al Sistema y considerando la disponibilidad de recursos presupuestarios para el ejercicio fiscal. 
 
El presente Anexo II del Acuerdo de Coordinación, se firma por los que en el intervienen en triplicado en la Ciudad de México, Distrito Federal, a los 30 días del mes de marzo 
de 2012. 
 

 

                      

 

 

 

 

 

Lázaro Mazón Alonso.        
          Secretario de Salud y Titular del O.P.D.  

Servicios Estatales de Salud en Guerrero. 
Rúbrica. 

David García Junco Machado.   
   Comisionado Nacional de Protección  

 Social en Salud. 
Rúbrica. 

 

Por la Comisión Nacional de  
Protección Social en Salud 

 

Por la Secretaria de Salud en el  
Estado de Guerrero 

 

Por el Régimen Estatal de Protección  
Social en Salud en Guerrero 

Romel García Martínez.                                            
                         Titular del Régimen Estatal de Protección Social en Salud en Guerreo. 

Rúbrica. 
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EL SUSCRITO LICENCIADO RO-
BERTO NAVA CASTRO, SUBDIRECTOR
JURÍDICO DE LA SECRETARÍA DE
SALUD EN EL ESTADO DE GUERRERO,
QUIEN ACTÚA CON LOS TESTIGOS DE
ASISTENCIA QUIENES DAN FE Y LE-
GALIDAD DE LA PRESENTE Y CON
FUNDAMENTO EN EL ACUERDO SSA/
SJ/001/2005, PUBLICADO EL DÍA
11 DE OCTUBRE DEL 2005, EN EL
PERIÓDICO OFICIAL DEL GOBIERNO
DEL ESTADO DE GUERRERO.

C E R T I F I C A

QUE LA PRESENTES COPIA FO-
TOSTÁTICAS CONCUERDAN FIEL-
MENTE CON TODAS Y CADA UNA DE
SUS PARTES CON EL ANEXO II DEL
ACUERDO  DE COORDINACIÓN PARA EL
ESTABLECIMIENTO DEL SISTEMA DE
PROTECCIÓN SOCIAL EN SALUD PRO-
YECCIÓN DE COBERTURA UNIVERSAL
2012, QUE CELEBRAN POR UNA PAR-
TE EL EJECUTIVO FEDERAL POR CON-
DUCTO DE LA SECRETARÍA DE SALUD
Y POR LA OTRA EL EJECUTIVO DEL
ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE GUE-
RRERO; QUE CONSTA DE UNA FOJA
ÚTIL, MISMA QUE TUVE A LA VISTA
Y PREVIO COTEJO, SE DEVUELVE A
LOS ARCHIVOS DE ORIGEN PARA QUE
OBRE EN LOS MISMOS. CONSTE.

LO QUE CERTIFICO PARA LOS
EFECTOS LEGALES A QUE HAYA LU-
GAR, EN LA CIUDAD DE CHILPANCIN-
GO, GUERRERO, EL DÍA DIECINUEVE
DEL MES DE DICIEMBRE DEL AÑO
DOS MIL DOCE.

EL SUBDIRECTOR JURÍDICO DE LA
SECRETARÍA DE SALUD DEL ESTADO
DE GUERRERO.
LIC. ROBERTO NAVA CASTRO.
Rúbrica.

TESTIGOS DE ASISTENCIA.

LIC. JOSÉ JUAN GUEVARA VÉLEZ.
Rúbrica.

LIC. ADAN TOVAR LEÓN.
Rúbrica.

________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________

________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________

________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________
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PODER LEGISLATIVO

ACUERDO POR MEDIO DEL CUAL SE
SOLICITA LA ANUENCIA DEL CIUDA-
DANO GOBERNADOR DEL ESTADO DE
GUERRERO, PARA QUE EL TITULAR
DE LA SECRETARÍA DE DESARROLLO
URBANO Y OBRAS PÚBLICAS, COMPA-
REZCA ANTE LA COMISIÓN DE DESA-
RROLLO URBANO Y OBRAS PÚBLICAS,
E INFORME DEL ESTADO QUE GUARDA
EL PROYECTO DENOMINADO ACABUS.

Al margen un sello con el
Escudo Oficial que dice: Gobierno
del Estado Libre y Soberano de
Guerrero.- Poder Legislativo.

LA SEXAGÉSIMA LEGISLATURA
AL HONORABLE CONGRESO DEL ESTADO
LIBRE Y SOBERANO DE GUERRERO, EN
NOMBRE DEL PUEBLO QUE REPRESENTA,
Y:

C O N S I D E R A N D O

Que en sesión de fecha 10
de enero del 2013, los diputados
integrantes de la Comisión de
Gobierno, presentaron la Pro-
puesta de Acuerdo Parlamentario
por el que la Sexagésima Legisla-
tura al Honorable Congreso del
Estado Libre y Soberano de Gue-
rrero, por medio del cual se so-
licita la anuencia del Ciudadano
Gobernador del Estado de Gue-
rrero, para que el Titular de la
Secretaría de Desarrollo Urbano
y Obras Públicas, comparezca
ante la Comisión de Desarrollo
Urbano y Obras Públicas, e in-
forme del estado que guarda el
proyecto denominado ACABUS, en
los siguientes términos:

"Que mediante oficio número
LX/1ER/OM/DPL/0346/2012 de fe-
cha 15 de noviembre, signado por
el Licenciado Benjamín Gallegos
Segura, Oficial Mayor del Con-
greso del Estado, en acatamiento
al mandato de la Presidencia de
la Mesa Directiva, se remitió
a esta Comisión de Gobierno la
propuesta de Acuerdo que nos
ocupa, para los efectos legales
procedentes;

Que conforme a los artículos
51 fracción X, y por la declara-
toria emitida por la Presidencia
de la Mesa Directiva en sesión
del Pleno de fecha quince de no-
viembre, la Comisión de Gobierno
se encuentra plenamente facul-
tada para conocer del asunto y
emitir el dictamen correspon-
diente;

Que conforme al artículo
170 fracción V de la Ley Orgá-
nica del Poder legislativo en
vigor, el Diputado Omar Jalil
Flores Majul cuenta con las fa-
cultades suficientes para pre-
sentar la propuesta de Acuerdo
de referencia;

Que entre los argumentos
que se esgrimen en la propuesta
de Acuerdo, destaca en su con-
siderando único la importancia
que reviste para la ciudad y
puerto de Acapulco impulsar
obras públicas destinadas a
eficientar la movilidad y la ac-
cesibilidad de la población,
que exige tener vías de comuni-
cación y transportación efi-
cientes, sustentables y econó-
micas;
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Que el diputado promovente
señala que es del conocimiento
general el hecho de que en la
ciudad de Acapulco se ha venido
ejecutando un proyecto de trans-
porte público denominado ACABUS,
"presentándose como una moda-
lidad de movilidad de transpor-
tación urbana de innovación. Y
que de concretarse su terminación
en Acapulco con su red principal
y las accesorias, según se sabe
impactará, sin duda la movili-
dad urbana de los habitantes de
la Ciudad de Acapulco";

Que el Diputado Flores Majul,
no obstante lo anterior, refie-
re que "...este proyecto ha de-
satado diversas reacciones,
afectaciones y cuestionamien-
tos, desde que inició su ejecu-
ción."; que se traduce, entre
otros aspectos, en una falta de
información respecto al univer-
so que atenderá dicho proyecto;
el costo del pasaje y las rutas
establecidas; la naturaleza de
la concesión; y los términos y
resultados de la licitación de
dicho proyecto;

Que sumado a lo anterior,
igualmente ante la falta de in-
formación, surgen interrogantes
en torno a las afectaciones a la
actual infraestructura de ser-
vicios involucrada y los benefi-
cios directos a la población;

Que en razón de estos ar-
gumentos, el diputado promo-
vente señala que es necesario
que el Titular de la Secretaría
de Desarrollo Urbano y Obras Pú-
blicas del Gobierno del Estado,

así como el Director o Gerente
General del Proyecto denominado
ACABUS, comparezcan ante la Co-
misión Legislativa de Desarro-
llo Urbano y Obras Públicas,
para que informen del estado que
guarda este sistema y proyecto
de transporte;

Que en términos de lo ex-
puesto por el Diputado Flores
Majul, esta Comisión Dictamina-
dora hace suyo el planteamiento
de garantizar que las acciones
de gobierno, particularmente
tratándose de obra pública tan
importante, se realicen con
plena transparencia y legalidad;

Que efectivamente ante la
ausencia de información oficial,
resulta oportuno y necesario
que esta Soberanía cite a com-
parecer a los funcionarios pú-
blicos del gobierno del estado,
responsables de la ejecución de
dichas acciones; por lo que es-
ta Comisión Dictaminadora juzga
procedente la solicitud de com-
parecencia propuesta por el Di-
putado Flores Majul;

Que no obstante lo anterior,
esta Comisión Dictaminadora con-
sidera necesario adecuar la
propuesta de Acuerdo que nos
ocupa, toda vez que si bien el
Pleno de esta Legislatura acuer-
da solicitar la anuencia del Se-
ñor Gobernador para que compa-
rezca el titular de la Secreta-
ría de Desarrollo Urbano y Obras
Públicas ante la Comisión legis-
lativa homónima, dicha solici-
tud tendrá que elaborarse a tra-
vés de la Comisión de Gobierno,
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tal como lo señala el párrafo
tercero del artículo 88 de la
Ley Orgánica del Poder Legis-
lativo;

Que en este mismo sentido y
atendiendo a lo dispuesto en el
quinto párrafo del artículo 88
de Ley que nos rige, habrá que
señalar que la Comisión Legis-
lativa de Desarrollo Urbano y
Obras Públicas, formulará la
agenda y las reglas conforme a
las cuales habrá de desarrollar-
se la comparecencia;

Que por su parte, tratándose
de la asistencia del Director
o Gerente General del proyecto
denominado ACABUS, como lo deno-
mina el Diputado Flores Majul,
ésta deberá realizarse a invita-
ción del Secretario de Despa-
cho, en tanto no forma parte de
la estructura de gobierno esta-
tal y no se encuentra en los su-
puestos considerados como fun-
cionarios públicos.

Que en razón de lo anterior-
mente expuesto, esta Comisión
de Gobierno considera que es de
aprobarse la propuesta de Acuer-
do presentada por el Diputado
Flores Majul, haciendo las preci-
siones señaladas anteriormente".

Que vertido lo anterior, en
sesión de fecha 10 de enero del
2013, la Sexagésima Legislatura
al Honorable Congreso del Es-
tado, aprobó por unanimidad de
votos, en todos y cada uno de
sus términos, la propuesta de
Acuerdo Parlamentario presen-
tada por los Diputados Integran-

tes de la Comisión de Gobierno.

Por lo anteriormente ex-
puesto y con fundamento en lo
dispuesto por los artículos 47
fracción I de la Constitución
Política del Estado Libre y So-
berano de Guerrero; 8 fracción
I y 127 párrafo cuarto de la Ley
Orgánica del Poder Legislativo
número 286, este Honorable Con-
greso del Estado de Guerrero,
expide el siguiente:

ACUERDO POR MEDIO DEL CUAL SE
SOLICITA LA ANUENCIA DEL CIUDA-
DANO GOBERNADOR DEL ESTADO DE
GUERRERO, PARA QUE EL TITULAR
DE LA SECRETARÍA DE DESARROLLO
URBANO Y OBRAS PÚBLICAS, COMPA-
REZCA ANTE LA COMISIÓN DE DESA-
RROLLO URBANO Y OBRAS PÚBLICAS,
E INFORME DEL ESTADO QUE GUARDA
EL PROYECTO DENOMINADO ACABUS.

PRIMERO.- Este Honorable
Congreso del Estado de Guerrero
acuerda, a través de la Comisión
de Gobierno, solicitar la anuen-
cia del Ciudadano Gobernador
del Estado de Guerrero, Ángel
Heladio Aguirre Rivero, para
que el Titular de la Secretaría
de Desarrollo Urbano y Obras Pú-
blicas, Ingeniero Jorge Enrique
Díaz Jiménez, comparezca ante
la Comisión Legislativa de De-
sarrollo Urbano y Obras Públi-
cas, e informe del estado que
guarda el Proyecto de Transporte
denominado ACABUS.

SEGUNDO.- Se instruye a la
Comisión de Gobierno para que,
en términos del Acuerdo ante-
rior, en la solicitad se señale
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la pertinencia de que el Secre-
tario de Despacho se haga acom-
pañar del Director o Gerente Ge-
neral del Proyecto denominado
ACABUS.

TERCERO.- Se instruye a la
Comisión Legislativa de Desa-
rrollo Urbano y Obras Públicas,
atienda lo dispuesto en el ar-
tículo 88 quinto párrafo de la
Ley Orgánica del Poder Legisla-
tivo, y elabore con la suficiente
antelación la Agenda y las Re-
glas a las que habrá de sujetarse
la comparecencia señalada en el
numeral Primero de este orde-
namiento.

T R A N S I T O R I O S

PRIMERO.- El presente Acuer-
do entrará en vigor al momento
de su aprobación.

SEGUNDO.- Túrnese, conforme
a lo dispuesto en el Acuerdo
Primero, al Ejecutivo del Estado
para los efectos legales a que
haya lugar.

TERCERO.- Túrnese a la Comi-
sión de Desarrollo Urbano y
Obras Públicas para los efectos
conducentes.

CUARTO.- Publíquese en el
Periódico Oficial del Gobierno
del Estado, para su conocimiento
general.

Dado en el Salón de Sesiones
del Honorable Poder Legislativo,
a los diez días del mes de enero
del año dos mil trece.

DIPUTADO PRESIDENTE.
ANTONIO GASPAR BELTRÁN.
Rúbrica.

DIPUTADA SECRETARIA.
LAURA ARIZMENDI CAMPOS.
Rúbrica.

DIPUTADA SECRETARIA.
DELFINA CONCEPCIÓN OLIVA HER-
NÁNDEZ.
Rúbrica.
________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________

________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________

________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________
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H. AYUNTAMIENTO

DECRETO MEDIANTE EL CUAL SE CREA
EL REGLAMENTO DE LOS EXPENDIOS
DE TORTILLAS Y MOLINOS DE NIX-
TAMAL DEL MUNICIPIO DE BENITO
JUÁREZ, GUERRERO.

NICOLAS TORREBLANCA GARCIA,
Presidente Municipal Constitu-
cional del H. Ayuntamiento de
Benito Juárez, Guerrero,  a sus
habitantes hace saber:

Que el Ayuntamiento de esta
municipalidad ha tenido a bien
comunicarle para su promulga-
ción el presente,

DECRETO MEDIANTE EL CUAL SE CREA
EL REGLAMENTO DE LOS EXPENDIOS
DE TORTILLAS Y MOLINOS DE NIX-
TAMAL DEL MUNICIPIO DE BENITO
JUÁREZ, GUERRERO.

El cual se expide al tenor
de los siguientes:

CONSIDERANDOS

Que actualmente aqueja al
municipio la problemática sobre
la falta de regulación respecto
a los expendios del producto de-
nominado "tortilla", siendo tal
la problemática que el gremio
comercial especializado en di-
cho producto se ha acercado a
este órgano de gobierno munici-
pal para denunciar que ante la
ausencia de regulación, existe
una competencia desleal en el
desempeño de la actividad comer-
cial, asimismo que la actividad
realizada con el objeto de obte-
ner mayores ganancias por al-

gunos de los propietarios de los
negocios comerciales producto-
res y expendedores de tortilla,
provoca que se utilicen instru-
mentos o medios auxiliares que
causan peligro a la integridad
física de la población de esta
municipalidad.

Que por las condiciones en
que se efectúa esta actividad,
actualmente conlleva diversas
dificultades, por lo que resulta
necesario que este Ayuntamiento
realice acciones urgentes para
limitar su ejercicio dentro del
marco constitucional y legal.

Dado que dicha actividad
comercial resulta ser el susten-
to económico de varias familias,
así como resultan ser fuentes
de empleo, es necesario dictar
medidas que fomenten el equili-
brio para la competencia comer-
cial respecto de los propieta-
rios de los giros comerciales de
expendio de tortillas y análo-
gos; esto sin dejar de lado la
observancia a las medidas sanita-
rias, de seguridad para el de-
sempeño de la actividad comer-
cial y de calidad del producto
que se pone a la venta.

Que las medidas que se adop-
ten para su ordenación y regula-
ción deben tomar en cuenta su
vinculación con las políticas y
controles sanitarios, la norma-
tividad del trabajo no asalaria-
do, la seguridad pública, la re-
gulación de los establecimien-
tos mercantiles, el tránsito
peatonal y de vehículos, la re-
colección y disposición de ba-
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sura, la preservación económi-
ca, el fomento económico y pro-
tección al empleo, la contri-
bución fiscal, la seguridad en
el uso de energéticos y la le-
gal Recaudación del Ayuntamien-
to Municipal.

Que el Ayuntamiento Cons-
titucional de Benito Juárez,
Guerrero, cuenta con las facul-
tades constitucionales y regla-
mentarias para expedir el pre-
sente instrumento como se pasa
a demostrar:

El artículo 115 fracción II
de la Constitución Política de
los Estados Unidos mexicanos,
establece que los Estados adop-
taran, para su régimen interior,
la forma de gobierno republica-
no, representativo, popular,
teniendo como base de su divi-
sión territorial y de su organi-
zación política y administrati-
va el municipio libre.

El mismo numeral establece
que el desarrollo del Municipio
se realizara entre otras a las
bases siguientes:

Los municipios estarán in-
vestidos de personalidad jurí-
dica y manejaran su patrimonio
conforme a la ley.

Asimismo, se establece que
los Ayuntamientos tendrán fa-
cultades para aprobar, de acuer-
do con las leyes en materia mu-
nicipal que deberán expedir las
legislaturas de los Estados,
los Bandos de Policía y Buen Go-
bierno, los reglamentos, circu-

lares y disposiciones adminis-
trativas de observancia general
dentro de sus respectivas juris-
dicciones, que organicen la ad-
ministración pública municipal,
regulen las materias, procedi-
mientos, funciones y servicios
públicos de su competencia y
aseguren la participación ciu-
dadana y vecinal.

Que el dispositivo 93, frac-
ción II, de la Constitución Po-
lítica del Estado Libre y Sobe-
rano de Guerrero establece las
facultades de los municipios,
al establecer entre otras las
siguientes: Expedir, de acuerdo
con las leyes que establezca el
Congreso del Estado, los Bandos
de Policía y Gobierno, los re-
glamentos, circulares y dispo-
siciones administrativas de ob-
servancia general, dentro de
sus respectivas jurisdicciones,
que organicen la administración
pública municipal, regulen las
materias, procedimientos, fun-
ciones y servicios públicos de
su competencia y aseguren la
participación ciudadana y veci-
nal;

Los artículos 61 y 73 de la
Ley Orgánica del Municipio Libre
del Estado de Guerrero, señalan
que son facultades y obligacio-
nes de los Ayuntamientos en ma-
teria de Gobernación y Seguri-
dad Publica: Cumplir y hacer
cumplir la Constitución General
de la Republica, la Constitución
Política del Estado de Guerrero
y las leyes derivadas de las
mismas, así como vigilar el es-
tricto cumplimiento de los regla-



18       PERIODICO OFICIAL DEL ESTADO DE GUERRERO Viernes 25 de Enero de 2013

mentos y ordenamientos munici-
pales. Asimismo, son facultados
para expedir su reglamento inte-
rior y los relativos a la Admi-
nistración Municipal que deberán
publicarse en el Periódico Ofi-
cial del Gobierno del Estado.

Que el artículo 73, de dicho
ordenamiento prevé que son facul-
tades del Presidente Municipal:
Ejecutar los acuerdos del Ayun-
tamiento aplicando, las sancio-
nes previstas en las leyes y re-
glamentos.

Que el Bando de Policía y
Buen Gobierno vigente del Muni-
cipio de Benito Juárez, Guerre-
ro, establecen a favor del Ayun-
tamiento y del Presidente Muni-
cipal las atribuciones de vigi-
lancia, al señalar que el Presi-
dente es además del ejecutor de
las determinaciones o acuerdos
del H. Ayuntamiento, en su ca-
rácter de jefe de la Administra-
ción Pública Municipal.

Que es por estas considera-
ciones y fundamentos legales
antes manifestados que el H.
Ayuntamiento de Benito Juárez,
expide las siguientes normas de
observancia general obligatoria
en el municipio del mismo nom-
bre con el carácter de:

DECRETO POR EL QUE SE CREA
EL:

Reglamento de los expendios
de tortillas y molinos de
nixtamal del Municipio de
Benito Juárez, Guerrero.

CAPITULO I

Disposiciones generales

Artículo 1.- El presente
Reglamento se expide con funda-
mento en lo dispuesto por los
artículos 115 de la Constitución
Política de los Estados Unidos
Mexicanos.

Artículo 2.- Las disposicio-
nes de este Reglamento son de
orden público y su observancia
es general y obligatoria para
las autoridades y habitantes
del Municipio y; tiene por ob-
jeto regular el funcionamiento
y las ubicaciones justas y equi-
tativas de molinos y tortille-
rías en el Municipio de Benito
Juárez, Guerrero.

Artículo 3. Para efectos
del presente reglamento se con-
sideran molinos de nixtamal los
establecimientos donde se pre-
para y muele el nixtamal para
obtener masa con fines comer-
ciales.

Artículo 4. Se consideran
tortillerías, los establecimien-
tos donde se elaboran tortillas
de masa de nixtamal, masa de ha-
rina de maíz y/o masa de harina
de trigo, con fines comerciales,
por procedimientos mecánicos
industriales.

Artículo 5. Los molinos de
nixtamal podrán elaborar tor-
tillas para su venta al público,
al amparo de una sola licencia
como molino tortillería.
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Artículo 6. Se exime del re-
quisito de licencia la elabora-
ción de tortillas que se hagan
en fondas o restaurantes, para
los fines exclusivos del servi-
cio que presten.

Artículo 7. La venta de tor-
tillas en los mercados y/o es-
tablecimientos, en donde no ha-
yan sido previamente elabora-
das, requiere de una licencia
específica expedida por la au-
toridad correspondiente.

Artículo 8. Son autoridades
competentes para la aplicación
y vigilancia del presente regla-
mento:

I. El Presidente Municipal;

II. El Tesorero Municipal

III. El Director de Regla-
mentos.

Artículo 9. Son facultades
del Ayuntamiento:

I. La autorización de licen-
cias de funcionamiento de moli-
nos y/o tortillerías.

II. La fijación de horarios
uniformes de apertura y cierre
para su venta, así como el ho-
rario para su elaboración.

Artículo 10. Son facultades
de la Dirección Reglamentos:

I. Supervisar las condicio-
nes de instalación y operación
para que funcionen con higiene
y seguridad los molinos y torti-

llerías.

II. Ordenar y cumplimentar
las inspecciones que se consi-
deren necesarias en estos esta-
blecimientos, con objeto de ve-
rificar el cumplimiento de las
disposiciones que establece el
presente Reglamento.

CAPITULO II.

De las licencias municipa-
les.

Artículo 11. Los molinos y
tortillerías deberán contar con
su licencia respectiva, expe-
dida por el H. Ayuntamiento.

Artículo 12. Los interesa-
dos en tener una licencia de
funcionamiento de molino y/o
tortillería, deberán presentar
por escrito su solicitud a la
Tesorería Municipal, cubriendo
todos los requisitos y llenando
las formas necesarias para tal
efecto.

Artículo 13. Al escrito de
solicitud de licencia, deberá
de acompañarse la siguiente in-
formación:

I. Nombre y domicilio, en
caso de tratarse de persona fí-
sica, o la denominación y razón
social con domicilio y acta
constitutiva en caso de tratarse
de personas morales.

II. Especificaciones de giro
en que materia prima se pretende
operar y nombre comercial del
mismo.
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III. Especificar número de
máquinas y volumen de produc-
ción.

IV. Domicilio en el que se
instalará el establecimiento.

V. Medidas del local con
plano,

VI. Registro federal de
contribuyente,

VII. Clave catastral del
predio o local.

Artículo 14. Documentos y
requisitos que se deben de ane-
xar a la solicitud:

I. Escritura o contrato de
compraventa o arrendamiento del
local.

II. Croquis de ubicación
del local que permita su loca-
lización en la manzana a la que
pertenece y los nombres de las
calles que la conforman y además
deberá comprobar que no preten-
de instalarse a menos de cuatro-
cientos metros de distancia de
otra tortillería de masa de nix-
tamal, masa de harina de trigo
o masa de harina de maíz, pre-
viamente establecida.

IV. Dictamen de la Dirección
de protección civil, en el que
especifique que las instalacio-
nes eléctricas, sanitarias, de
gas, etc, son las adecuadas para
el giro que se pretende explotar.

V. Licencia sanitaria,

VI. Recibo de pago catastral
actualizado,

Los requisitos a que hace
referencia este artículo y el
13 deberán de ser observados
puntualmente por la Dirección
de padrón y licencias munici-
pales.

Artículo 15. Los dueños de
establecimientos dedicados a la
venta de tortillas quedan obli-
gados a utilizar la licencia que
les es otorgada única y exclusi-
vamente para la venta de torti-
llas en el mostrador del esta-
blecimiento.

Artículo 16. Las licencias
otorgadas para este giro tendrán
validez única y exclusivamente
dentro de la localidad donde se
encuentra establecido el negocio.

Artículo 17. Para la venta
de tortillas fuera de una loca-
lidad diferente a la cual se le
otorgo la licencia se obliga a
sacar un permiso especial para
tal fin, previa solicitud y au-
torización del Ayuntamiento.

Artículo 18. Queda prohibi-
do la venta a domicilio a toda
persona moral o física que pre-
tenda realizar esta actividad
en vehículos automotores, en
virtud de que las licencias que
se otorgan son para estableci-
mientos exclusivamente de torti-
llas en el mostrador, esto con
la finalidad de no realizar com-
petencia desleal. En caso de in-
cumplimiento de esta disposición
serán aplicadas las sanciones
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correspondientes.

Con la excepción en los ca-
sos que se utilice un vehículo
automotor sea para la entrega de
tortillas en pedidos solicita-
dos para eventos sociales para
lo cual deberá solicitar permiso
especial autorizado por el Ayun-
tamiento. Lo anterior bajo las
normas de tránsito y vialidad
estipuladas en los ordenamien-
tos estatales y municipales co-
rrespondientes.

Artículo 19. Se observarán
los horarios que a continuación
se mencionan:

I. Los molinos de nixtamal:
de las seis a las veintiuna ho-
ras.

II. Las tortillerías: de
lunes a domingo de las seis a las
veintiuna horas.

Artículo 20. Para el tras-
paso de negocio o cambio de do-
micilio deberá de contar con au-
torización del H. Ayuntamiento,
el interesado deberá de presen-
tar la solicitud por escrito y
cubrir los requisitos marcados
en el presente reglamento para
nuevos establecimientos.

Capítulo III.

De las instalaciones sani-
tarias.

Artículo 21. Los estableci-
mientos dedicados a la venta de
tortillas o nixtamal deberán de
contar con los siguientes elemen-

tos sanitarios:

I. Deberá contar con una
báscula registrada ante las au-
toridades competentes, y super-
visada por la Dirección de Re-
glamentos, la cual deberá ubi-
carse en lugar visible, para que
el producto sea pesado a la vis-
ta de los consumidores.

II. El local deberá de con-
tar con paredes y pisos, cuyo
material sea de fácil aseo.

III. Contar con mostrador
para el despacho de los produc-
tos que se expenden.

IV. Contar con lavadero.

V. La máquina procesadora
será instalada de forma tal, que
el público no tenga acceso a
ella.

Así como que cuente con la
protección adecuada para pre-
venir riesgos.

VI. Contar con licencia
y/o autorización de las autori-
dades de la Secretaría de Salud
del Estado.

Artículo 22. El personal
debe presentarse aseado al área
de trabajo y con ropa limpia.

Durante el tiempo que duren
sus labores debe usar uniforme
limpio, bata o mandil y una pro-
tección que cubra totalmente el
cabello. El personal que está
en contacto directo con el pro-
ducto, que lo manipule antes de
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su envasado o que tenga barba
o bigote debe usar cubre boca.

Lavarse las manos con agua
y jabón, secarse con toallas de-
sechables o secador de manos,
antes de iniciar el trabajo y
después de cada ausencia en el
mismo y en cualquier momento en
que las manos estén sucias.

El personal que está en con-
tacto directo con el producto o
que lo manipule debe mantener
las uñas cortas, limpias y li-
bres de esmalte para uñas y el
rostro sin maquillaje.

No deben trabajar en el área
de proceso o venta, personal que
presente enfermedades contagio-
sas. Las cortadas o heridas so-
bre la piel deben cubrirse apro-
piadamente con material imper-
meable.

Artículo 23. El personal
que manipule dinero no debe
tocar directamente con las ma-
nos el producto, para lo cual
debe aplicar cualquiera de las
siguientes indicaciones:

I. Usar guantes desechables
o bolsas de plástico cuando se
manipule el dinero y quitárselo
cuando manipule el producto.
Los guantes o bolsas deben sus-
tituirse al menos en cada rea-
nudación de operaciones o cuando
se hayan deteriorado.

II. Asignar una persona
para manipular el dinero y que
ésta no tenga contacto directo
con el producto.

Artículo 24. Los estableci-
mientos deben proveerse de ins-
talaciones sanitarias para la-
varse las manos en el área de
elaboración y venta, además:

I. No debe tener comunica-
ción directa con habitaciones.

II. No debe utilizarse como
habitación o dormitorio ni per-
mitirse la presencia de animales
de ningún tipo.

III. Los establecimientos
que expendan además otros ali-
mentos, deben tener áreas o sec-
ciones específicas y delimi-
tadas para su almacenamiento y
exhibición.

Artículo 25. Los servicios
sanitarios no deben usarse como
bodega, ni para otros fines dis-
tintos a los que están destina-
dos. Las mesas y mostradores que
se utilicen en el expendio de
masa, tortillas y tostadas deben
estar limpias y ser de superfi-
cies lisas, de material inocuo
e impermeable, con la finalidad
de facilitar su limpieza.

Para la protección de la
masa y las tortillas, se deben
emplear recipientes o lienzos
limpios.

Artículo 26. Sólo se permite
reprocesar masa, tortillas y
tostadas que en la línea de pro-
ducción hayan presentado lo si-
guiente:

I. Cambios en su forma co-
mo: dobladas, quebradas o con
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perforaciones.

II. No haber sido expuestas
a contaminación, tales como
polvo, grasa de la maquinaria,
contacto con el piso, entre
otros.

III. Se debe asegurar que
reúnan las características de
olor, color y sabor propios;
que indican que son aptas para
su reproceso.

El desperdicio o residuo
que quede en las tolvas de la
maquinaria al terminar la jor-
nada no se debe incorporar al
proceso del día siguiente.

Artículo 27. El personal
debe estar capacitado y cumplir
con las buenas prácticas de la
deshidratación a que se someten
las tortillas que se utilicen
para elaborar tostadas, ya que
esto no debe hacerse en áreas
descubiertas o a la intemperie
que las expongan en contacto con
materiales extraños o fauna no-
civa.

La masa debe estar limpia,
fresca y haber sido elaborada
en el transcurso del día, no de-
be presentar sabores o aromas
agrios.

Artículo 28. En los esta-
blecimientos dedicados a la
venta de tortillas de maíz a
granel, el papel que se utilice
para envolver el producto debe
de ser de un material que con-
serve la temperatura el mayor
tiempo posible, que sea resis-

tente, y que no se adhiera al
mismo por razón de la humedad.

Capítulo IV.

De los requisitos para la
transportación de tortilla y
venta de tostadas

Artículo 29. Cuando la masa
o las tortillas requieran ser
transportadas en el caso previs-
to por el art. 18 segundo pá-
rrafo del presente ordenamien-
to, se debe evitar que entren
en contacto dentro o fuera del
vehículo con materiales extra-
ños tales como: polvo, agua,
grasas, y/o fauna nociva; para
lo cual se deben emplear reci-
pientes o lienzos limpios.

El área del vehículo desti-
nado al transporte de masa y/o
tortillas, debe mantenerse lim-
pio y lavarse diariamente con
agua y jabón.

Artículo 30. Las tostadas
de reparto para su distribución
deberán contar con el etiquetado
correspondiente, el cual con-
tendrá la información comercial:
marca, denominación del produc-
to, declaración del contenido,
nombre y domicilio del fabrican-
te, además deben cumplir con lo
que se señala a continuación:

I. El nombre o la denomina-
ción del producto debe emplear-
se una descripción de acuerdo
con las características básicas
de la composición y naturaleza
del mismo, que no induzca a
error o engaño al consumidor.



24       PERIODICO OFICIAL DEL ESTADO DE GUERRERO Viernes 25 de Enero de 2013

II. Debe declararse el con-
tenido neto en unidades del
sistema General de Unidades de
medida.

III. Nombre y domicilio del
responsable.

IV. Para los productos preen-
vasados, objeto de este regla-
mento, debe indicarse en la eti-
queta el nombre o razón social
y domicilio, según corresponda
nombre o denominación de la ave-
nida, calle o calzada, número
exterior y en su caso interior,
colonia, código postal, ciudad
y estado entre otros del pro-
ductor o empresa responsable de
la fabricación.

Artículo 31. Los productos
objeto de este reglamento, y en
especial los que regula este
capítulo, se deben envasar o en-
volver según corresponda, en
recipientes o materiales de ti-
po sanitario, elaborados con
materiales inocuos y resisten-
tes a distintas etapas del pro-
ceso, de tal manera que no reac-
cionen con el producto o alteren
las características físicas,
químicas y sensoriales.

Se debe usar material resis-
tente, que ofrezca la protec-
ción adecuada a los envases para
impedir su deterioro exterior,
a la vez que faciliten su mani-
pulación, almacenamiento y dis-
tribución.

Artículo 32. Las etiquetas
que ostenten los productos preen-
vasados deben fijarse de manera

tal que permanezcan disponibles
hasta el momento de su uso y
consumo en condiciones norma-
les, y deben aplicarse por cada
unidad, envase múltiple o colec-
tivo, con caracteres claros,
visibles, indelebles y en colo-
res contrastantes, fáciles de
leer por el consumidor en cir-
cunstancias normales de compra
y uso.

Artículo 33. Cuando en las
etiquetas se declaren u ostenten
de forma escrita, gráfica o des-
criptiva, que los productos, su
aplicación, ingredientes o cual-
quier otra característica están
recomendados, respaldados o acep-
tados por centros de investiga-
ción, asociaciones, entre otros,
los cuales deberán contar con
reconocimiento nacional o inter-
nacional de su experiencia y es-
tar calificados para dar opinión
sobre la información declarada.
Se deberá contar con el sustento
técnico respectivo.

Artículo 34. Las tostadas
que se sometan a refrigeración
y las harinas para preparar
tortillas deben ostentar la le-
yenda: "Fecha de caducidad:
______" o sus abreviaturas:
"Fech. Cad." y en el espacio en
blanco citar la fecha señalando
al menos día y mes.

La fecha de caducidad que
incorpore el fabricante en el
producto preenvasado, no debe
ser alterada en ningún caso y
bajo ninguna circunstancia.
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Capitulo V

De las sanciones.

Artículo 35. Para en caso
de incumplimiento de algunas de
las disposiciones previstas an-
teriormente, quedan sujetos
expresamente a las sanciones
Reglamentos, las cuales consis-
tirán en:

I. Amonestación la cual se
llevara acabo mediante requeri-
miento, citatorio o notifica-
ción por escrito.

II. Decomiso de mercancías
cuando exista venta de tortillas
o masa en establecimientos no
autorizados o repartidores a
domicilio.

III. Multa por el equiva-
lente de 50 a 200 veces el im-
porte del salario mínimo vigente
para este municipio.

IV. Suspensión temporal de
las actividades del giro hasta
por 15 días y de la licencia.

V. Cancelación de la licen-
cia para la explotación del ser-
vicio.

VI. Clausura del estableci-
miento en donde se cometan las
infracciones.

Artículo 36. Asimismo la
autoridad Municipal, que es
quien expide la licencia, po-
drá en cualquier momento dictar
revocación o cancelación de la
misma, cuando haya causas que

lo justifiquen sin derecho a de-
volución de cantidad alguna.

Capítulo VI

Recursos Administrativos

Artículo 37. Recursos: Son
los medios de que dispone todo
ciudadano para apelar o impugnar
los acuerdos y actos administra-
tivos que se dictan con motivo
del presente Reglamento, a tra-
vés de recursos de revisión o
reconsideración, los cuales se
ajustarán a las disposiciones
que marca la Ley Orgánica del
Municipio Libre del Estado de
Guerrero y demás normas y regla-
mentos aplicables.

Artículos Transitorios.

Primero. El presente De-
creto, entrará en vigor al día
siguiente de su publicación en
el Periódico Oficial del Estado
de Guerrero.

Segundo. Los expendios co-
merciales que regula el presente
Reglamento que actualmente estén
funcionando, deberán de adecuar
su funcionamiento en términos
de lo estipulado  dentro de este
ordenamiento, a más tardar den-
tro de los 30 días siguientes a
que surta efectos el presente
decreto, esto con excepción de
lo relacionado con la expedición
de Licencias que se encuentren
vigentes y que hayan sido expe-
didas previo a la aprobación del
presente reglamento.

Tercero. Los negocios co-
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merciales de expendios de torti-
llas y molinos de nixtamal, que
no regularicen el desempeño de
su actividad comercial, serán
sancionados en términos de lo
estipulado dentro del artículo
35, del presente Reglamento.

Quinto.- Póngase a la Vista
en lugares de mayor tránsito de
personas para el conocimiento
público.

Dado en Sesión de Cabildo
celebrada en la Sala de Cabildos
del H. Ayuntamiento de Benito
Juárez, Guerrero, el día 7 de
diciembre del dos mil doce.

PRESIDENTE MUNICIPAL CONSTITU-
CIONAL EN BENITO JUÁREZ GUE-
RRERO.
C. ING. NICOLAS TORREBLANCA
GARCIA.
Rúbrica.

SINDICO PROCURADOR MUNICIPAL.
C. DR. ALVÁRO ARTURO SUÁREZ ME-
DINA.
Rúbrica.

REGIDORES

C. ROSA ELENA RODRIGUEZ CONTRE-
RAS.
REGIDORA DE DESARROLLO URBANO
Y OBRAS PÚBLICAS.
Rúbrica.

C. MARIA LUISA DIEGO SERNA.
REGIDORA DE SALUD PÚBLICA Y
ASISTENCIA SOCIAL.
Rúbrica.

C. IRMA CABAÑAS LOEZA.
REGIDORA DE PARTICIPACION SO-
CIAL DE LA MUJER.
Rúbrica.

C. PROFR. VICENTE ARMENTA GUE-
RRERO.
REGIDOR DE EDUCACIÓN Y JUVEN-
TUD.
Rúbrica.

C. GILBERTO SALAS MARIN.
REGIDOR DE DESARROLLO RURAL.
Rúbrica.

C. JUAN PABLO BENITEZ PEREZ.
REGIDOR DE COMERCIO Y ABASTO
POPULAR.
Rúbrica.

EL SECRETARIO GENERAL DEL H.
AYUNTAMIENTO EN BENITO JUÁREZ.
C. LIC. EDUARDO TORRES LEÓN.
Rúbrica.
________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________

________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________

________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________
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SECCION DE
AVISOS

EDICTO
En el expediente número 204/

2010-II-C, relativo al juicio
EJECUTIVO MERCANTIL, promovido
por TOMÁS MOLINA CARACHURE, en
contra de PEDRO OLIVEROS MARIANO
y EDGAR OLIVEROS MARIANO, el
Ciudadano licenciado JESÚS SA-
LES VARGAS, Juez de Primera Ins-
tancia en Materia Civil y Fa-
miliar del Distrito Judicial
de Mina, señaló LAS ONCE HORAS
DEL DIA VEINTIUNO DE FEBRERO
DEL DOS MIL TRECE, para que
tenga verificativo la audiencia
de remate en subasta pública en
primera almoneda el bien in-
mueble embargado en autos, ubi-
cado en calle Reforma número
62, colonia Linda Vista en la Ciu-
dad de Altamriano, Guerrero,
que tiene las siguientes medidas
y colindancias: Al noreste mi-
de 18.12 metros y colinda con
calle Reforma; Al sureste mide
27.44 metros y colinda con lote
número 31; al suroeste mide 17.64
metros y colinda con lote nú-
mero 06; Al poniente mide 25.73
metros y colinda con lote núme-
ro 29; inscrito en el Registro
Público de la Propiedad del Es-
tado, bajo el folio de derechos
reales número 6519, de fecha
quince de abril de mil novecien-
tos noventa y nueve, correspon-
diente al Distrito Judicial de

Mina; sirviendo de base para el
remate las dos terceras partes
del avalúo rendido por el peri-
to tercero en discordia arrojan-
do la cantidad de $371,593.00
(TRESCIENTOS SETENTA Y UN MIL,
QUINIENTOS NOVENTA Y TRES PE-
SOS, 00/100, M.N.).

SE CONVOCAN POSTORES

Coyuca de Catalán, Guerrero, a
04 de Diciembre del 2012.

EL SEGUNDO SECRETARIO DE ACUER-
DOS.
LIC. DOROTEO FERNÁNDEZ HUERTA.
Rúbrica.

3-3
________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________

EDICTO
En el expediente civil 392/

2009-I, relativo al juicio Eje-
cutivo Mercantil, promovido por
Gerónimo Velásquez Nava, en con-
tra de Teresa Sánchez Salgado
y Álvaro Reyes Marquina, el Juez
Primero de Primera Instancia del
Ramo Civil del Distrito Judi-
cial de Hidalgo, con residencia
oficial en la Avenida Bandera
Nacional esquina con Calle Hi-
dalgo, colonia centro de la ciu-
dad de Iguala de la Independen-
cia, Guerrero, por autos de die-
ciséis de mayo, cinco de octu-
bre de dos mil doce, así como
el acuerdo dictado en la audien-
cia de remate en primera almone-
da de seis de diciembre del año
pasado, ordenó sacar a remate en
primera almoneda el bien inmue-
ble embargado en autos descrito
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a continuación:

Bien inmueble ubicado al
lado suroeste que ve al noreste
de la calle Caritino Maldonado
Pérez, tramo comprendido entre
barranca de aguas negras o Ca-
llejón y calle Estrella, al Su-
reste y Noreste respectivamen-
te en el poblado de Tomatal, Mu-
nicipio de Iguala de la Indepen-
dencia, Guerrero, cuyas medidas
y colindancias son las siguien-
tes:

AL  NORESTE mide 21.04 me-
tros y colinda con calle Cari-
tino Maldonado Pérez.

AL SURESTE: mide 35.11 me-
tros en línea quebrada con Ca-
llejón.

AL SUROESTE: mide 04.08
metros y colinda con Callejón.

AL NOROESTE mide 31.73 me-
tros en línea quebrada con ca-
lle Estrella.

Con una superficie total
de 431.26 metros cuadrados.

Sirviendo como base para fin-
car el remate la cantidad de
$592,968.02 (QUINIENTOS NOVENTA
Y DOS MIL NOVECIENTOS SESENTA
Y OCHO PESOS 02/100 MONEDA NA-
CIONAL), que es el valor peri-
cial fijado en autos. Será postu-
ra legal la que cubra las dos
terceras partes del valor fijado
al inmueble; por lo que a través
del presente edicto se convocan
postores para que comparezcan
a la subasta pública, misma que
tendrá lugar en las instalacio-
nes del Juzgado de mi Adscrip-
ción, a LAS ONCE HORAS DEL DIA
DIECINUEVE DE FEBRERO DE DOS

MIL TRECE.

EL SECRETARIO ACTUARIO DEL  JUZ-
GADO PRIMERO CIVIL DE PRIMERA
INSTANCIA DEL DISTRITO JUDICIAL
DE HIDALGO.
LIC. FLAVIO MENDOZA GARCÍA.
Rúbrica.

3-3
_________________________________________

EDICTO
CC. MARÍA CRISTINA LIMONA DE
ÁLVAREZ, MA. DE LOS ÁNGELES ARCE
DE LA VISTA Y/O ÁNGELES ARCE DE
LA VISTA, ROSA LIMÓN DE ARCE,
AURORA PUEBLA DE MAGALLÓN, ANI-
CETO ROSAS FIGUEROA, EFRÉN GAL-
VÁN ESCOBEDO, JOSÉ GALVÁN ESCO-
BEDO, MARTHA CECILIA GÁLVEZ LA-
RIOS, ALEJANDRO BERNAL BELTRAN.
P R E S E N T E S.

En el expediente número
509-3/2011, relativo al juicio
Ordinario Civil, promovido por
Pablo Gómez Magdaleno, en contra
de María Cristina Limona de Ál-
varez, mediante auto de vein-
tiuno de noviembre del año pró-
ximo pasado, el Licenciado Au-
sencio Díaz Lorenzano, Juez
Tercero de Primera Instancia
en Materia Civil del Distrito
Judicial de Tabares, por igno-
rarse el domicilio de los deman-
dados en cita, mandó a emplazar-
los por edictos que se publicaran
por TRES VECES DE TRES EN TRES
DIAS, en el periódico Oficial
del Gobierno del Estado de Gue-
rrero, y en el Periódico el Sur,
que se edita en ésta Ciudad y
Puerto, haciéndoles saber, que
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deberán presentarse en la Tercer
Secretaría de este juzgado, en
un término de cuarenta y cinco
días, en la cual a cada uno se
le entregaran las copias de
traslado de la demanda instau-
rada en su contra y anexos de-
bidamente sellados y cotejados,
término que empezará a correr a
partir de la última publicación
que se realice de los edictos
publicados en los periódicos
antes mencionados, una vez que
suceda ello, (recoja el trasla-
do), contarán ocho días para que
sirvan dar contestación a la
demanda instaurada en su contra,
si a sus intereses legales así
convinieran, con el apercibi-
miento que de no hacerlo, y en
términos del artículo 257, frac-
ción I del Código Procesal Ci-
vil del Estado, se presumirán
admitidos los hechos que se le
imputan.

Acapulco, Gro., a 12 de Diciembre
de 2012.

A T E N T A M E N T E.
EL TERCER SECRETARIO DE ACUER-
DOS.
LIC. LEO ANGEL ALDERETE GARCIA.
Rúbrica.

3-3
________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________

EDICTO
C. LUIS MARIANO LÓPEZ, JESÚS
PALAFOX TRUJILLO, RUTH M. DE
CONTRERAS, JOSEFINA DEL CARMEN
PLASCENCIA, GONZÁLEZ, DANIEL
FLORES PÉREZ, ARTURO TOVAR OR-
TIZ, MARÍA DE LA LUZ LOURDES

TOVAR ORTIZ, GUSTAVO RENÉ MER-
CADO BOHIGAS, JUAN BOZOB MER-
CADO BOHIGAS, MARÍA DEL CARMEN
BEATRIZ MERCADO BOHIGAS, MARCELA
CLEMENTINA MERCADO BOHIGAS, AMA-
LIA LUGO GONZÁLEZ, JOSÉ ANTONIO
PLASCENCIA GONZÁLEZ, FERNANDO
PLASCENCIA GONZÁLEZ, EUGENIA
ROSALÍA PLASCENCIA GONZÁLEZ,
ANTONIO PLASCENCIA OSORIO.
P R E S E N T E S.

En el expediente número
470-1/2006, relativo al juicio
Ordinario Civil, promovido por
Pablo Gómez Magdaleno, en contra
de Josefina del Carmen Plascen-
cia y otros, mediante auto de
once de diciembre del dos mil
doce, el Licenciado Ausencio
Díaz Lorenzano, Juez Tercero
de Primera Instancia en Materia
Civil del Distrito Judicial de
Tabares, por ignorarse el domi-
cilio de los demandados en cita,
mandó a emplazarlos por edictos
que se publicaran por TRES VE-
CES DE TRES EN TRES DIAS, en el
periódico Oficial del Gobierno
del Estado de Guerrero, y en el
Periódico El Sol de Acapulco,
que se edita en ésta Ciudad y
Puerto, haciéndole saber, que
debe presentarse ante la Prime-
ra Secretaria de Acuerdos del
Juzgado Tercero de Primera Ins-
tancia en Materia Civil del Dis-
trito Judicial de Tabares, den-
tro de los sesenta días siguien-
tes a que surta efectos el últi-
mo de los edictos antes ordena-
dos, para recoger las copias de
traslado de la demanda instau-
rada en su contra, la cual de-
berá de contestar, si a sus in-
tereses legales así conviniera,



30       PERIODICO OFICIAL DEL ESTADO DE GUERRERO Viernes 25 de Enero de 2013

dentro de los nueve días siguien-
tes, en términos del auto de ra-
dicación de fecha nueve de oc-
tubre de dos mil seis, contados
a partir del día siguiente a que
fenezcan los sesenta días con-
cedidos con antelación, o al día
siguiente a que recojan la ci-
tadas copias de traslado, con el
apercibimiento que de no hacer-
lo, y en términos del artículo
257, fracción I del Código Pro-
cesal Civil del Estado, se pre-
sumirán admitidos los hechos
que se le imputan.

Acapulco, Gro., a 13 de Diciembre
de 2012.

A T E N T A M E N T E.
EL PRIMER SECRETARIO DE ACUER-
DOS.
LIC. SERGIO GUZMAN CHAVEZ.
Rúbrica.

3-3
________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________

EDICTO
C. MARIA EUGENIA BONTRUD JIME-
NEZ.
P R E S E N T E.

En el expediente número
207/2012-1, relativo al Juicio
ORDINARIO CIVIL, promovido por
ASOCIACION DE RESIDENTES DEL
CLUB RESIDENCIAL LAS BRISAS,
A.C., en contra de MARIA EUGENIA
BONTRUD JIMENEZ, el licenciado
Jorge Andrés Osorio Vázquez,
Juez Primero de Primera Instan-
cia del Ramo Civil del Distrito
Judicial de Tabares, dictó el
siguiente auto que a la letra

dice: Acapulco, Guerrero, die-
ciséis de noviembre del dos mil
doce. A sus autos el escrito de
JOSE FERNANDO CALLEJA MORALES,
abogado patrono de la parte ac-
tora, atento a su contenido, to-
mando en consideración que se
advierte de los informes rendi-
dos por la diferentes dependen-
cias del Gobierno del Estado,
así como de la razón levantada
por la licenciada PRUDENCIA RO-
DRIGUEZ ACEVEDO, Actuaría Judi-
cial de este Juzgado, el día
treinta y uno de agosto del pre-
sente año, donde se desprende
que no ha sido posible localizar
el domicilio de la reo civil MA-
RIA EUGENIA BONTRUD JIMENEZ,
por ello, en términos del ar-
tículo 160 fracción II del Có-
digo Procesal Civil del Estado,
dese cumplimiento al auto de fe-
cha treinta de abril de esta
anualidad y emplácese legalmen-
te a juicio a la referida de-
mandada, por medio de publica-
ciones de edictos en el Periódi-
co Oficial del Gobierno del Es-
tado, y en el Periódico Noveda-
des de Acapulco, en éste último
por tres veces "de tres en tres
días"; esto es, la expresión "de
tres en tres días" debe inter-
pretarse en el sentido de que
entre cada una de las publica-
ciones deben mediar dos días
hábiles, para que la siguiente
publicación se realice al tercer
día hábil siguiente; haciéndose-
le saber a la reo civil que de-
berá presentarse dentro del
término de treinta días hábiles
contados a partir de la última
publicación con la Actuaría de
este Juzgado a recibir las co-



Viernes 25 de Enero de 2013     PERIODICO OFICIAL DEL ESTADO DE GUERRERO       31

pias de traslado y que cuenta
con nueve días a dar contestación
a la demanda interpuesta en su
contra, quedando a su disposi-
ción las copias simples de la
demanda y documentos anexos de
la misma en la Actuaría del Juz-
gado Primero de Primera Instan-
cia del Ramo Civil del Distrito
Judicial de Tabares, ubicado en
la Avenida Gran Vía Tropical,
sin número, "Palacio de Justi-
cia", del Fraccionamiento las
Playas de esta Ciudad y Puerto
de Acapulco, Guerrero. Se le
apercibe que de no contestar la
demanda se le tendrá por presun-
tivamente ciertos los hechos de
la misma que deje de contestar
asimismo deberá señalar domici-
lio en esta Ciudad donde oír y
recibir notificaciones, ya que
en caso de no hacerlo las pos-
teriores le surtirán efectos
por cedula que se fije en los
estrados de este Juzgado con ex-
cepción de la sentencia defini-
tiva que deberá notificarse
personalmente a la reo civil.
Notifíquese y Cúmplase. Así lo
acordó y firma el licenciado
Jorge Andrés Osorio Vázquez,
Juez Primero de Primera Instan-
cia del Ramo Civil del Distrito
Judicial de Tabares, ante el
licenciado Ovilio Elías Luvia-
no, Primer Secretario de Acuer-
dos, que autoriza y da fe.- Al
calce dos firmas ilegibles.
Rúbricas.

Acapulco, Guerrero; 05 de Di-
ciembre de 2012.

EL PRIMER SECRETARIO DE ACUERDOS
DEL JUZGADO PRIMERO DE PRIMERA

INSTANCIA DEL RAMO CIVIL DEL
DISTRITO JUDICIAL DE TABARES.
LIC. OVILIO ELIAS LUVIANO.
Rúbrica.

3-3
________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________

EDICTO
La licenciada IRACEMA RA-

MIREZ SANCHEZ, Juez Primero Ci-
vil de Primera Instancia del
Distrito Judicial de los Bravo,
por autos de veintisiete de no-
viembre del año en curso, y
veinte de junio del año dos mil
once, dictado en el expediente
número 311/2011-1, juicio ORDI-
NARIO CIVIL, promovido por MAR-
GARITA AGUILAR PASTOR, en con-
tra del INSTITUTO DE VIVIENDA
Y SUELO URBANO DE GUERRERO y
OTROS, se ordenó emplazar a jui-
cio a los GILBERTO SALVADOR BA-
LAÑOS, ELlA NAVA CRUZ, ROSALIA
GONZALEZ BAUTISTA, AGUSTINA SO-
LANO JOACHIN y FRANCISCA BELLO
BARRAGAN, por medio de la publi-
cación del presente edicto, ha-
ciéndoles saber a las citadas
personas que cuenta con sesenta
días para contestar la demanda,
plazo que comenzará a transcu-
rrir al día siguiente de la úl-
tima publicación de este edic-
to, asimismo, que puede compare-
cer a recibir las copias de
traslado en la primera secreta-
ria de este juzgado. El auto a
la letra dice: "Chilpancingo,
Guerrero, a veintisiete de no-
viembre del año dos mil doce.
Visto el escrito de MARGARITA
AGUILAR PASTOR, atento a su con-
tenido, y toda vez que se igno-



32       PERIODICO OFICIAL DEL ESTADO DE GUERRERO Viernes 25 de Enero de 2013

ra el domicilio de los llamados
a juicio GILBERTO SALVADOR BA-
LAÑOS, ELIA NAVA CRUZ, ROSALIA
GONZALEZ BAUTISTA, AGUSTINA SO-
LANO JOACHIN y FRANCISCA BELLO
BARRAGAN, para lo cual deberá
notificárseles el auto del vein-
te de junio del año dos mil once,
por medio de publicaciones de
edictos, por tres veces de tres
en tres días, en el periódico
y otro periódico de los de ma-
yor circulación en el estado,
haciéndose saber que los cita-
dos llamados a juicio, deberán
contestar la demanda, dentro de
un termino de sesenta días, con-
tados a partir de la última pu-
blicación del edicto, por lo que
quedan a su disposición las co-
pias de traslado respectivo, de
la secretaria actuante.-Noti-
fíquese y cúmplase".

Anexo al presente edicto
copia simple del auto de fecha
veinte de junio del año dos mil
once.

A T E N T A M E N T E.
LA SECRETARIA ACTUARIA DEL JUZ-
GADO PRIMERO DE PRIMERA INSTAN-
CIA DEL RAMO CIVIL DEL DISTRITO
JUDICIAL DE LOS BRAVO.
LIC. JOSEFINA ASTUDILLO DE JESUS.
Rúbrica.

3-3
________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________

EDICTO
En los autos del expediente

número 480/1993-I, relativo al
juicio ejecutivo mercantil, pro-
movido por Cirina Gómez Ramos

y otro, en contra de Fernando
Cárdenas Contreras y otros, el
Ciudadano Licenciado Alfonso
Rosas Marín, Juez Segundo de
Primera Instancia en Materias
Civil y Familiar del Distrito
Judicial de Azueta, dicto un
acuerdo que entre otras cosas
dice:

"... Visto el escrito del
Licenciado José Luis Amador Abar-
ca, en su carácter de autoriza-
do de la parte actora Cirina
Gómez Ramos, con fundamento en
el articulo 1411 del código de
Comercio, aplicable al caso con-
creto, y al articulo 466 frac-
ción IV, del Código Procesal
Civil en el Estado, de aplica-
ción supleatoria al Código Mer-
cantil por disposición del di-
verso articulo 1054 del ultimo
dispositivo legal citado, se se-
ñala las once horas del vein-
tidós de febrero del año dos mil
trece, para que tenga verifica-
tivo la celebración de la au-
diencia de remate en primera al-
moneda, respecto de los bienes
inmuebles consistente en el De-
partamento número 3, del Cen-
tro Comercial Ixol, ubicado en
los lotes marcados con los nú-
meros 2 y 2-A, manzana 1, Zo-
na comercial 1, con valor de
$157,000.00 (ciento cincuenta y
siete mil Pesos 00/100 M. N.);
departamento número 4, del Cen-
tro Comercial Ixol, ubicado en
los lotes marcados con los núme-
ros 2 y 2-A, manzana 1, Zona co-
mercial 1, con valor de $ 159,000.00
(Ciento cincuenta y nueve mil
pesos 00/100 M. N.), y local 6,
del Centro Comercial Ixol, ubi-
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cado en los lotes marcados con los
números 2 y 2-A, manzana 1, Zona
comercial 1, $141,000.00 (ciento
cuarenta y un mil pesos 00/100
M. N.); todos de esta ciudad de
Ixtapa de Zihuatanejo Guerrero,
consecuentemente, convóquese
postores a la almoneda, median-
te edictos que se publiquen por
dos veces de siete en siete días,
en la inteligencia que deberá
mediar entre una y otra publica-
ción seis días hábiles, en el
periódico oficial del Gobierno
del Estado, en el periódico "Des-
pertar de la Costa", en los es-
trados de este Juzgado, y en los
lugares de costumbre, Adminis-
tración Fiscal Estatal, y Se-
cretaria de Finanzas del H. Ayun-
tamiento Constitucional de Zi-
huatanejo de Azueta Guerrero,
sirviendo de base para los re-
mates las cantidades de valor
pericial determinados en autos
por el perito propuesto por la
parte ejecutante, en términos
del numeral 611 fracción II, de
la ley procesal en comento. En
el entendido que será postura
legal la que cubra las dos ter-
ceras partes de cada una de esas
cantidades, y que para tomar par-
te en la subasta deberán los
postores consignar previamente
en el establecimiento de crédito
destinado al efecto, una canti-
dad igual, por lo menos, al diez
por ciento en efectivo del va-
lor de los bienes que servirán de
base al remate, sin cuyo re-
quisito no serán admitidos; asi-
mismo, hágase saber a los posi-
bles postores que en la secre-
taria de este órgano jurisdic-
cional están a su disposición

la documentación de que se dis-
pone en el sumario respecto de
los inmuebles, objeto del rema-
te, quedando a la vista de ellos
esos documentos..." Doy Fe.

Conste. Zihuatanejo, Gro.,
a 06 de Diciembre del Año 2012.

EL PRIMER SECRETARIO DE ACUERDOS
DEL JUZGADO SEGUNDO DE PRIMERA
INSTANCIA EN MATERIAS CIVIL Y
FAMILIAR DEL DISTRITO JUDICIAL
DE AZUETA.
LIC. OSCAR ZARATE NAVARRETE.
Rúbrica.

2-2
_____________________________________

EDICTO
En el expediente número 252-

3/2009, relativo al juicio Eje-
cutivo Mercantil, promovido por
Eva Sotelo de Ravoux, en contra
de Salvador Soto Sánchez, el Li-
cenciado Ausencio Díaz Loren-
zano, Juez Tercero de Primera
Instancia en Materia Civil del
Distrito Judicial de Tabares,
con residencia en este Puerto,
señaló LAS ONCE HORAS DEL DÍA
CUATRO DE MARZO DEL AÑO DOS MIL
TRECE, para que tenga lugar el
Remate en Primera Almoneda del
bien inmueble embargado en ac-
tuaciones, consistente en el
lote 02, manzana 193, sector 02,
de Ciudad Renacimiento de ésta
Ciudad y Puerto de Acapulco,
Guerrero; con las siguientes
medidas y colindancias: AL NO-
RESTE: En 16.50 m. con andador
Arroyo Seco; AL SURESTE: en
10.36 m. con lote número 1; AL SU-
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ROESTE: en 16.54 m. con lote nú-
mero 4; AL NOROESTE: en 10.37 m.
con Calle Adolfo Cienfuegos
Camus; sirviendo de base la
cantidad de $591,000.00 (Qui-
nientos noventa y un mil pesos
00/100), valor pericial deter-
minada en autos, y será postura
legal la que cubra las dos ter-
ceras partes de dicha cantidad;
debiéndose hacer las publica-
ciones por tres veces dentro de
nueve días, como lo dispone el
artículo 1411 del Código de Co-
mercio. Se convocan postores.

Acapulco, Gro., a 13 de Diciembre
de 2012.

EL TERCER SECRETARIO DE ACUER-
DOS.
LIC. LEO ANGEL ALDERETE GAR-
CIA.
Rúbrica.

3-2
______________________________________

EDICTO
En el expediente número 624-

1/2008, relativo al juicio es-
pecial hipotecario, promovido
por Instituto del Fondo Nacional
de la Vivienda para los Traba-
jadores, en contra de Eleuteria
Nancy Jirón Medrano, el licen-
ciado Saúl Torres Marino, Juez
Cuarto de Primera Instancia del
Ramo Civil del Distrito Judi-
cial de Tabares, médiate auto
de  fecha ocho de enero del dos mil
trece, señalo las once horas
del día quince de Marzo del año
dos mil trece, para que tenga
verificativo la audiencia de

remate en primera almoneda del
bien inmueble hipotecado en au-
tos, ubicado en casa numero 51,
del Condominio Rubi, del Con-
junto Villas Diamante, Fraccio-
namiento Granjas del Márquez,
de esta Ciudad y Puerto de Aca-
pulco, Guerrero; cuyas medidas
y colindancias  son las siguien-
tes: con superficie total del
terreno 61.36 mts 2. Al Norte
En 7.70 mts. Con Casa numero 52:
Al Sur: En 7.70 mts. Con Con-
dominio Amatista; Al Este: En
7.70  mts. Con Condominio Agua-
marina; al Oeste: en 7.65 mts.
Con área común; Arriba: con lo-
za de cimentación; Abajo: Con
losa de cimentación; consta de
estancia, comedor, dos recama-
ra, alcoba, baño completo y pa-
tio de servicios: Sirviendo de
base la cantidad de $ 228,000.00
(doscientos veintiocho mil
pesos 00/100 moneda nacional),
valor pericial fijado en autos,
será postura legal la que cubra
las dos terceras partes de di-
cha cantidad, Se convocan pos-
tores.

Acapulco, Guerrero, a 09 de
Enero del 2013.

EL PRIMER SECRETARIO DE ACUERDOS
DEL JUZGADO CUARTO CIVIL DE PRI-
MERA INSTANCIA DEL  DISTRITO JU-
DICIAL DE TABARES.
LIC. EDILBERTO CALDERÓN JUÁREZ.
Rúbrica.

2-2
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EDICTO
En el expediente número

141-1/2008, relativo al juicio
especial hipotecario, promovido
por Instituto del Fondo Nacional
de la Vivienda para los Traba-
jadores, en contra de Juan Car-
los Torres Espino, el licenciado
Saúl Torres Marino, Juez Cuarto
de Primera Instancia del Ramo
Civil del Distrito Judicial de
Tabares, médiate auto de  fecha
ocho de enero  del  dos mil tre-
ce, señalo las once horas del día
siete de Marzo del año dos mil
trece, para que tenga verifi-
cativo la audiencia de remate
en primera almoneda del bien
inmueble hipotecado en autos,
ubicado en vivienda numero 12,
Condominio Lirios, Conjunto Vi-
llas Diamante Granjas del Már-
quez, de esta Ciudad y Puerto
de Acapulco, Guerrero; cuyas
medidas y colindancias  son las
siguientes: con superficie to-
tal del terreno 53.60 mts 2. Al
Norte En  4.05 mts. Con área co-
mún al régimen: Al Sur: En 4.05
mts. Con propiedad privada; Al
Este: En 8.60 mts. Con casa nu-
mero 11; al Oeste: en 8.60 mts.
Con área común del Condominio
Orquídeas; Arriba: con loza de
cimentación; Abajo: Con losa
de cimentación; consta de  plan-
ta baja: estancia, comedor, co-
cina, patio de servicios y
escaleras, Planta Alta: dos  re-
camara, baño completo y esca-
leras. Sirviendo de base la
cantidad de $204,000.00 (dos-
cientos cuatro mil pesos 00/
100 moneda nacional), valor pe-

ricial fijado en autos, será
postura legal la que cubra las
dos terceras partes de dicha
cantidad, Se convocan postores.

Acapulco, Guerrero, a 09 de Enero
2013.

EL PRIMER SECRETARIO DE ACUERDOS
DEL JUZGADO CUARTO CIVIL DE PRI-
MERA INSTANCIA DEL DISTRITO JU-
DICIAL DE TABARES.
LIC. EDILBERTO CALDERÓN JUÁREZ.
Rúbrica.

2-2
_____________________________________

EDICTO
En el expediente número 100-

1/2008, relativo al juicio es-
pecial hipotecario, promovido
por Instituto del Fondo Nacional
de la Vivienda para los Traba-
jadores, en contra de María
Marleni Miranda Díaz y Octavio
Soberanis Rosas, el licenciado
Saúl Torres Marino, Juez Cuarto
de Primera Instancia del Ramo
Civil del Distrito Judicial de
Tabares, médiate auto de  fecha
ocho de enero del dos mil tre-
ce, señalo once horas del día
trece de Marzo  del año dos mil
trece, para que tenga verifica-
tivo la audiencia de remate en
primera almoneda del bien in-
mueble hipotecado en autos,
ubicado en la Vivienda numero
54, del Condominio Piscis, del
Condominio Diamante, Granjas del
Márquez, de esta Ciudad y Puer-
to de Acapulco, Guerrero; cuyas
medidas y colindancias son las
siguientes: con superficie cons-
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truida de 55.80 mts 2.: Al Nor-
te En 3.85 mts. Con area común:
Al Sur: En 3.85 mts. Con casa
numero 53.: Al Este: En 7.70 mts.
Con casa numero 55., Arriba con
loza de azotea. Abajo con loza
de cimentación; consta de estan-
cia, comedor, cocina, recamara
1,  recámara 2, Baño, vestíbulo
y patio de servicios: Sirvien-
do de base la cantidad de
$290,000.00 (doscientos noventa
mil pesos 00/100 moneda nacio-
nal), valor pericial fijado en
autos, será postura legal la
que cubra las dos terceras par-
tes de dicha cantidad, Se con-
vocan postores.

Acapulco, Guerrero, a 09 Enero
2013.

EL PRIMER SECRETARIO DE ACUERDOS
DEL JUZGADO CUARTO CIVIL DE PRI-
MERA INSTANCIA DEL DISTRITO JU-
DICIAL DE TABARES.
LIC. EDILBERTO CALDERÓN JUÁREZ.
Rúbrica.

2-2
____________________________________

EDICTO
En el expediente número 16-

1/2007, relativo al juicio es-
pecial hipotecario, promovido
por Instituto del Fondo Nacional
de la Vivienda para los Tra-
bajadores, en contra de María
Concepción Tagle Ceballos y Oc-
tavio Ferman Carbajal, el li-
cenciado Saúl Torres Marino,
Juez Cuarto de Primera Instan-
cia del Ramo Civil del Distrito
Judicial de Tabares, médiate

auto de  fecha ocho de enero del
dos mil trece, señalo las once
horas del día catorce de Marzo
del año dos mil trece, para que
tenga verificativo la audiencia
de remate en primera almoneda
del bien inmueble hipotecado en
autos, ubicado en la Casa nu-
mero 3, Manzana  2, Lote 5, del
Condominio Acapulco II, Granjas
del Márquez, de esta Ciudad y
Puerto de Acapulco, Guerrero; cu-
yas medidas y colindancias son
las siguientes: con superficie
construida de 45.38mts 2. Al
Suroeste En  4.20 mts. De dos tra-
mos 0.565 ml. Y 2.00 mts.:   Al
Noroeste: En  9.55 mts. De dos
tramos  8.50 mts. Con muro.; Al
Noreste: En 4.20 mts. De un tra-
mo con área común.; Al Sureste:
en 9.55 mts. De un tramo con mu-
ro medianero de vivienda numero
4., Arriba con loza de azotea.
Abajo con loza de cimentación;
consta de estancia, comedor, co-
cina, recamara 1, recámara 2,
Baño, vestíbulo y patio de ser-
vicios: Sirviendo de base la
cantidad de $127,000.00 (cinto
veintisiete mil pesos 00/100 mo-
neda nacional), valor pericial
fijado en autos, será postura
legal la que cubra las dos ter-
ceras partes de dicha cantidad,
Se convocan postores.

Acapulco, Guerrero, a 09 Enero
2013.

EL PRIMER SECRETARIO DE ACUERDOS
DEL JUZGADO CUARTO CIVIL DE PRI-
MERA INSTANCIA DEL DISTRITO JU-
DICIAL DE TABARES.
LIC. EDILBERTO CALDERÓN JUÁREZ.
Rúbrica.                  2-2
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EDICTO
En el expediente número 223-

1/2007, relativo al juicio es-
pecial hipotecario, promovido
por Instituto del Fondo Nacional
de la Vivienda para los Traba-
jadores, en contra de Miguel
Ángel Alemán Chávelas, el licen-
ciado Saúl Torres Marino, Juez
Cuarto de Primera Instancia del
Ramo Civil del Distrito Judi-
cial de Tabares, médiate auto
de  fecha ocho de enero del dos mil
trece, señalo las once horas
del día doce de Marzo del año
dos mil trece, para que tenga
verificativo la audiencia de
remate en primera almoneda del
bien inmueble hipotecado en
autos, ubicado en la  Casa nu-
mero 36, del Condominio Sol, Lo-
te 23-L, Grajas del Márquez, de
esta Ciudad y Puerto de Acapul-
co, Guerrero; cuyas medidas y
colindancias son las siguien-
tes: con superficie construida
de 45.38mts 2. Al Noroeste En
11.80 mts. Con casa numero 37:
Al Sureste: En  siete tramos de
5.60 mts., 1.40 mts., 3.40 mts.,
1.40 mts., 0.50 mts., 1.40 mts.,
con casa numero 35; Al Noreste:
En tres tramos de 2.80 mts.,
0.60 mts., con área común al ré-
gimen (acceso); Al Suroeste: en
4.20 mts. con casa numero 43,
Arriba con loza de azotea. Aba-
jo con loza de cimentación; plan-
ta baja consta de sala, comedor,
cocina, recamara 1, recámara 2,
Baño, vestíbulo y patio de ser-
vicios: Sirviendo de base la
cantidad de $177,000.00 (cinto
setenta y siete mil pesos 00/

100 moneda nacional), valor pe-
ricial fijado en autos, será
postura legal la que cubra las
dos terceras partes de dicha
cantidad, Se convocan postores.

Acapulco, Guerrero, a 09 Enero
2013.

EL PRIMER SECRETARIO DE ACUERDOS
DEL JUZGADO CUARTO CIVIL DE PRI-
MERA INSTANCIA DEL DISTRITO JU-
DICIAL DE TABARES.
LIC. EDILBERTO CALDERÓN JUÁREZ.
Rúbrica.

2-2
______________________________________

EDICTO
En el expediente número 283-

1/2007, relativo al juicio es-
pecial hipotecario, promovido
por Instituto del Fondo Nacional
de la Vivienda para los Traba-
jadores, en contra de María Gri-
selda Rodríguez Martínez, el
licenciado Saúl Torres Mari-
no, Juez Cuarto de Primera Ins-
tancia del Ramo Civil del Dis-
trito Judicial de Tabares, mé-
diate auto de  fecha ocho de ene-
ro del dos mil trece, señalo on-
ce horas del día once de marzo
del año dos mil trece, para que
tenga verificativo la audiencia
de remate en primera almoneda
del bien inmueble hipotecado en
autos, ubicado en el departa-
mento 502, Edificio "C", Etapa
10, de la Unidad Habitacional
Alta Progreso, de esta Ciudad
y Puerto de Acapulco, Guerrero;
cuyas medidas y colindancias son
las siguientes: con superficie
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total del terreno 58.76 mts 2.
Al Noroeste En 10.725 mts. En
tres tramos de 1.875 mts. 785. Mts.
1.00 mts. Colinda con vacio: Al
Suroeste: En 7.05 mts. Dos tra-
mos de 5.25 Mts. De muro media-
nero colinda con departamento
501 y 1.80 mts. Colinda con ves-
tíbulo de escaleras; Al Sures-
te: En  10.725 mts. En dos tra-
mos 8.45 mts. Colinda con vacio
y 2.275 mts. Colinda con vestí-
bulo de escaleras; al Noreste:
en 7.05 mts. En tres tramos
1.30 mts, 2.30 mts. Y 3.55 mts.
Colinda con vacio, abajo colinda
con departamento 402, arriba
colinda con azotea, corresponde
a este departamento; consta de
Estancia, comedor, tres reca-
maras, cocina, Baño, y patio de
servicios: Sirviendo de base
la cantidad de $176,000.00 (cin-
to setenta y seis mil pesos 00/
100 moneda nacional), valor
pericial fijado en autos, será
postura legal la que cubra las
dos terceras partes de dicha
cantidad, Se convocan postores.

Acapulco, Guerrero, a 09 Enero
2013.

EL PRIMER SECRETARIO DE ACUERDOS
DEL JUZGADO CUARTO CIVIL DE PRI-
MERA INSTANCIA DEL DISTRITO JU-
DICIAL DE TABARES.
LIC. EDILBERTO CALDERÓN JUÁREZ.
Rúbrica.

2-2
____________________________________

EDICTO
C. GABRIEL GONZALEZ GILLIS Y

GAYNA GONZALEZ GILLIS.
P R E S E N T E S.

En el expediente número
906-1/1995, relativo al juicio
Hipotecario, promovido por Ad-
ministración de Carteras Na-
cionales Sociedad de Responsa-
bilidad Limitada de Capital Va-
riable, en contra de Gabriel
González Gillis y Gayna González
Gillis, la Licenciada Beatriz
Fuentes Navarro, Juez Tercero
de Primera Instancia del Ramo
Civil del Distrito Judicial de
Tabares, con residencia en la
Ciudad y Puerto de Acapulco,
Guerrero; por ignorarse el do-
micilio de los demandados Ga-
briel González Gillis y Gayna
González Gillis, se ordenó no-
tificar a éstos para ejercer el
derecho del tanto que les co-
rresponde como copropietarios
del bien hipotecado, por medio
de edictos que se publicarán
por tres veces de tres en tres
días, en el Periódico Oficial
del Gobierno del Estado y en el
Periódico Novedades de Acapul-
co, que se edita en esta Ciu-
dad y Puerto, haciéndole saber
a los demandados que tiene un
término de treinta días, a par-
tir de la ultima publicación
que se realice de los edictos,
para que ocurran y comparezcan
a juicio ante la presencia ju-
dicial, para que estén en apti-
tud de comparecer ante este
juzgado Tercero de Primera Ins-
tancia del Ramo Civil del Dis-
trito Judicial de Tabares, a ejer-
cer el derecho del tanto que
les corresponde como copropie-
tarios del bien hipotecado.
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Acapulco, Gro., 7 de Agosto del
2012.

EL PRIMER SECRETARIO DE ACUER-
DOS.
LIC. SERGIO GUZMÁN CHÁVEZ.
Rúbrica.

3-2
______________________________________

EXTRACTO
EXTRACTO PARA PUBLICARSE EN

EL PERIÓDICO OFICIAL DEL GOBIERNO
DEL ESTADO, ASÍ COMO EN DOS PE-
RIÓDICOS QUE CIRCULEN EN DONDE
SE UBIQUE EL PREDIO, CON INTER-
VALO DE DIEZ DÍAS NATURALES.

El C. CLEMENTE BELLO GARCIA,
solicita la inscripción por vez
primera del lote número 61 del
predio Rústico denominado Cox-
tlapa, ubicado en Tixtla, Gue-
rrero, del Distrito Judicial de
Guerrero, el cual cuenta con las
siguientes medidas y colindan-
cias.

Al Norte: Mide en 10.00
mts., y colinda con Área verde.

Al Sur: Mide en 10.00 mts.,
y colinda con lote número 60.

Al Oriente: Mide en 20.00
mts., y colinda con lote número
63.

Al Poniente: Mide en 20.00
mts., y colinda con lote número
57 y 58.

Lo que se hace y se publica,
en términos de lo dispuesto por
el primer párrafo del artículo
68, del Reglamento del Registro
Público de la Propiedad en vi-

gor.

Chilpancingo, Guerrero, a 14
de Enero del 2012.

A T E N T A M E N T E.
SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELEC-
CIÓN.
EL DIRECTOR GENERAL.
LIC. ISIDORO ROSAS GONZÁLEZ.
Rúbrica.
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EXTRACTO
EXTRACTO PARA PUBLICARSE EN

EL PERIÓDICO OFICIAL DEL GOBIERNO
DEL ESTADO, ASÍ COMO EN DOS PE-
RIÓDICOS QUE CIRCULEN EN DONDE
SE UBIQUE EL PREDIO, CON INTER-
VALO DE DIEZ DÍAS NATURALES.

La C. GENOVEVA SANCHEZ CANO,
solicita la inscripción por vez
primera del predio Urbano, ubi-
cado en Paseo Alejandro Cervan-
tes Delgado, Colonia Cuauhtémoc
Norte sin número en esta Ciudad
Capital, del Distrito Judicial
de los Bravo, el cual cuenta con
las siguientes medidas y colin-
dancias.

Al Norte: Mide en 25.00
mts., y colinda con María de la
Luz Acevedo Uriostegui.

Al Sur: Mide en 25.00 mts.,
y colinda con predio de mi pro-
piedad.

Al Oriente: Mide en 10.00
mts., y colinda con Juana Bau-
tista de Leyva.

Al Poniente: Mide en 10.00
mts., y colinda con Río Huacapa.



40       PERIODICO OFICIAL DEL ESTADO DE GUERRERO Viernes 25 de Enero de 2013

Lo que se hace y se publica,
en términos de lo dispuesto por
el primer párrafo del artículo
68, del Reglamento del Registro
Público de la Propiedad en vi-
gor.

Chilpancingo, Guerrero, a 15
de Enero del 2012.

A T E N T A M E N T E.
SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELEC-
CIÓN.
EL DIRECTOR GENERAL.
LIC. ISIDORO ROSAS GONZÁLEZ.
Rúbrica.
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EDICTO
LA LICENCIADA IRACEMA RAMI-

REZ SANCHEZ, JUEZ PRIMERO DE
PRIMERA INSTANCIA EN MATERIA
CIVIL DEL DISTRITO JUDICIAL DE
LOS BRAVO, POR AUTO DE CUATRO
DE OCTUBRE DEL DOS MIL DOCE, OR-
DENÓ SACAR A REMATE EN PÚBLICA
SUBASTA Y EN PRIMER ALMONEDA EL
BIEN INMUEBLE EMBARGADO EN AU-
TOS DEL EXPEDIENTE CIVIL NÚMERO
666/2010-2, RELATIVO AL JUICIO
EJECUTIVO MERCANTIL, PROMOVIDO
POR CARNILAND, S.A. DE C.V. EN
CONTRA DE YANET RUELAS CUEVAS;
UBICADO EN CALLE NIÑOS HEROES 42
BARRIO DE SAN ANTONIO EN CHILPAN-
CINGO, GUERRERO, CUYAS MEDIDAS
Y COLINDANCIAS SON LAS SIGUIEN-
TES: AL NORTE 8.50 MTS. Y COLIN-
DA CON CALLE NIÑOS HEROES; AL
SUR 8.50 MTS. Y COLINDA CON AR-
NULFO OLIVEROS H. Y VENDEDORA;
AL ORIENTE 27.10 MTS. Y COLINDA
CON VENDEDORA; Y AL PONIENTE

27.10 MTS.Y COLINDA CON ARNULFO
OLIVEROS H., CON UNA SUPERFICIE
DE 230.00 M2. POR ELLO SE ORDENA
CONVOCAR POSTORES POR MEDIO DE
LA PUBLICACIÓN DE EDICTOS POR
TRES VECES DENTRO DE NUEVE DIAS,
EN EL PERIÓDICO OFICIAL DEL GO-
BIERNO DEL ESTADO DE GUERRERO,
EN EL DIARIO  EL SUR, PERIÓDICO
DE GUERRERO QUE ES EL DE MAYOR
CIRCULACIÓN EN EL ESTADO, Y EN
LOS LUGARES PÚBLICOS DE COSTUM-
BRE DE ESTA CIUDAD, COMO SON LAS
OFICINAS DE RECAUDACIÓN DE REN-
TAS, TESORERÍA MUNICIPAL Y LOS
ESTRADOS DE ESTE H. JUZGADO,
SIRVIENDO DE BASE PARA EL REMA-
TE LAS DOS TERCERAS PARTES DE LA
CANTIDAD DE $891, 002.40 (OCHO-
CIENTOS NOVENTA Y UN MIL DOS
PESOS 40/100 M.N.). FINALMENTE
SE SEÑALAN LAS ONCE HORAS DEL
DIA CATORCE DE FEBRERO DEL DOS
MIL TRECE, PARA QUE TENGA VERI-
FICATIVO LA AUDIENCIA DE REMATE
ALUDIDA.

A T E N T A M E N T E.
LA SECRETARIA ACTUARIA DEL JUZ-
GADO PRIMERO DE PRIMERA INSTANCIA
DEL RAMO CIVIL DEL DISTRITO JU-
DICIAL DE LOS BRAVO.
LIC. JOSEFINA ASTUDILLO DE JESÚS.
Rúbrica.
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EDICTO
En el expediente número

103/2012-II, relativo al juicio
Especial Hipotecario, promovido
por el Instituto del Fondo Na-
cional de la Vivienda para los
Trabajadores, El Juez Sexto de
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Primera Instancia en Materia
Civil del Distrito Judicial de
Tabares, dictó un auto que en
su parte conducente dice:

Acapulco, Guerrero, a once
de enero de dos mil trece.

"... tomando en cuenta que
se encuentran cumplimentados
los requisitos exigidos por la
norma... ha lugar a sacar en pú-
blica subasta y en primera almo-
neda el bien inmueble hipotecado
consistente en la casa marcada
con el número 22, del Condominio
"Hacienda San Miguel" que forma
parte del Conjunto "Real Hacien-
da" ubicado en la Fracción "J",
resultante de la Relotificación
hecha a la fracción de terreno
rústico denominado "El Porvenir"
de esta Ciudad y Puerto, con una
superficie de: 68.820 metros
cuadrados; con las siguientes
medidas y colindancias: Al No-
roeste, en 16.10 metros, con
Casa Numero 21; al Sureste, en
16.10 metros, con casa Número
23; al Noreste, en 4.275 metros
con Casa Número 18 del Condominio
Hacienda San Roberto; y, al Su-
roeste, en 4.275 metros con área
común al régimen (acceso); Abajo,
con losa de cimentación; Arriba,
con losa de azotea. Correspon-
diendo a dicha casa un indiviso
de uno punto setecientos trein-
ta y dos por ciento (1.732 %)
respecto de las áreas y bienes
de propiedad común; con un va-
lor pericial de $ 275,800.00
(DOSCIENTOS SETENTA Y CINCO MIL
OCHOCIENTOS PESOS 00/100 MONEDA
NACIONAL)... siendo postura le-
gal la que cubra las dos terce-

ras del avaluó... para que ten-
ga verificativo la audiencia de
remate, se señalan LAS DIEZ HO-
RAS DEL DIA VEINTISIETE DE FE-
BRERO DEL DOS MIL TRECE.

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE.-
Así lo acordó y firma el Licen-
ciado ELIAS FLORES LOEZA, Juez
Sexto de Primera Instancia en
Materia Civil del Distrito Judi-
cial de Tabares, ante la Licen-
ciada DOLORES NAVA GASPAR, Se-
gunda Secretaria de Acuerdos,
con quien autoriza y da fe.

Se convocan postores por
medio de la publicación de edic-
tos por dos veces consecutivas
dentro de los diez días natura-
les.

LA SEGUNDA SECRETARIA DE ACUER-
DOS DEL JUZGADO SEXTO DE PRIMERA
INSTANCIA EN MATERIA CIVIL DEL
DISTRITO JUDICIAL DE TABARES.
LIC. DOLORES NAVA GASPAR.
Rúbrica.
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EDICTO
C. MARÍA ELVIA CHALMA LIMON-
TECO.
P R E S E N T E.

En el expediente número
426/2011-III, relativo al jui-
cio de ordinario civil, promo-
vido por Rafaela Herrera Rojas,
en contra de María Elvia Chalma
Limonteco, el Licenciado Saúl
Torres Marino, Juez Cuarto de
Primera Instancia del Ramo Ci-
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vil del Distrito Judicial de Ta-
bares, en virtud de ignorarse
su domicilio ordenó emplazarla
por edictos, que se publiquen
por tres veces, de tres en tres
días, en el Periódico Oficial
del Gobierno del Estado y en el
periódico El Sol de Acapulco de
esta Ciudad, concediéndoles un
término de treinta días hábiles,
para que se apersone a juicio y
conteste la demanda, que empe-
zará a contar a partir del día
siguiente de la fecha en que se
publique el último de los edic-
tos, previniéndola para que se-
ñale domicilio en donde oír y
recibir notificaciones, con el
apercibimiento de que en caso
contrario se le tendrá por con-
testada la demanda en sentido
negativo y las posteriores noti-
ficaciones, aún las de carácter
personal se le harán por cédula
que se fije por los estrados del
juzgado, se le hace saber además
que las copias de traslado se
encuentran en la Tercera Secre-
taria de Acuerdos de este juz-
gado, ubicado en el Primer Piso
del Palacio de Justicia, en Ave-
nida Gran Vía Tropical, sin nú-
mero, Fraccionamiento las Pla-
yas de esta Ciudad.

Acapulco, Guerrero, a 10 de
Enero de 2013.

EL TERCER SECRETARIO DE ACUER-
DOS.
LIC. ISIDRO MARTINEZ VEJAR.
Rúbrica.
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POR UNA PUBLICACION
CADA PALABRA O CIFRA................................$     1.94

POR DOS PUBLICACIONES
CADA PALABRA O CIFRA................................$     3.23

POR TRES PUBLICACIONES
CADA PALABRA O CIFRA................................$     4.53

SUSCRIPCIONES EN EL INTERIOR DEL PAIS

SEIS MESES.................................................... $ 324.44
UN AÑO............................................................. $ 696.17

SUSCRIPCIONES PARA EL EXTRANJERO

SEIS MESES.................................................... $ 569.88
UN AÑO.......................................................... $ 1,123.58

PRECIO DEL EJEMPLAR
DEL DIA............................................................ $   14.89
ATRASADOS.................................................... $   22.66

ESTE PERIODICO PODRA  ADQUIRIRSE
EN LA ADMINISTRACION FISCAL DE SU LOCALIDAD.

T A R I F A S

INSERCIONES

PALACIO DE GOBIERNO
CIUDAD DE LOS SERVICIOS
EDIFICIO TIERRA CALIENTE

1er. Piso, Boulevard
René Juárez Cisneros,

Núm. 62, Col. Recursos Hi-
dráulicos

C. P. 39075
CHILPANCINGO, GRO.
TEL. 747-47-197-02 / 03
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25 de Enero

1614. Arriba al puerto de Acapulco, Rokuemon Kasekura,
Embajador Japonés que trae proposiciones para establecer
relaciones amistosas y comerciales con el Nuevo Mundo y España.

1823. Levantados en armas contra el Emperador Iturbide, los
Generales Guerrero y Bravo, son derrrotados en Almolonga (entre
Chilapa y Tixtla), por las fuerzas del Brigadier Armijo.

(Bravo no cejará en su intento y junto con Don Antonio León
formará una Junta de Gobierno en Oaxaca.)

1862. El Presidente Juárez publica la Ley contra los traidores
a la patria y a los invasores extranjeros, dada el día 23 de los mismos.


